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MPPÚMUNCA T'EL EffTABOR

"M*r'dt{-**/úd**d
EL PRESIDENTE

CONSIDERAI\IDO:

gue, ei28 cle diciembre de 1978 se creó la ESCUELA "FLOR nfeniA IN¡BI\[?E',
en el recinto Pailaloma, parroquia Bilc¡ván, cantón San Miguel, prctrincia de
Bolivar, mo;Livo que congrega a süs integrantes para conrrlemorar ei
TRIGÉSIMO SbGUNDO AI{TVERSARIO dC VidA iNStitUCiONAI;

$ue, es relevante el compromiso permanente del personal docente y
administrativo por generar Lln nivel académico . acorde con ias
exigencias actuales, propiciando la formación de una poblacióri
estudiantil con sólidos valores éticos, morales e intelectuales, en
armonía con la visión humanista y social que promueve la irrstituciór.t;

.CIue, es deber de la Asamblea Nacional de,s!.a.car y hacer públict-; el
reconocimiento a los direclivos, personal docgnte y administrativo ciue;

conforman la Escuela "Flor MarÍa Infante", por su ¿rpr¡rtc signifir:ativo en el
ámbito educativo, fomentanrlo el desarrollo integral de estudianres probos
y comprometiclos con los intereses locales y nircionales; y.

a

En ejer'cicicr de slrs atribuciones,

ACUERDA:

FELICITAR a las autoridades, personai docente, adrninistrativo, edrt{:anios .i,'

pa-clres.de familia q-ue integran la ESCUELA "FLOR MARÍA INFAI\[-TE", Ltbicarja
en el cantén. San Miguel, provincia de BolÍvar, con ocasión de conilremorar el
TRIGÉSIMO SEGuNDO AI\IwERSARIO de fundaciórr, hecho que,hoy'c,:ncita el
regocijoyhomenajeclesusmienrbrosvconciudadarlos.

Dado y suscrito en la sede de i.a Asamblea Nacional, ubicada en el Lli.strito
Metropolitano de Quito, pro",rincia de Pichincha, a los trece días del üLcs: d€
diciembre de dos mil diez.

VBRGARA O.
'Secretaricl General


